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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

, Trimesfro, 7,50 pías.; semestre, 15; año. 30 
u TRIHJERO. » 12 > » 22,50 » 45 
dIílln^®cr.ipcÍone8 80 solicitarán en la Administración 
flora N $FIClAL> Bita en el Hospital de Ntra. Se

a ?racia- calle do Bamón y Oajal núm. G6.
«r, T8 J*e tuera podrán hacerse remitiendo el importe 

-uibranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.
Ay.’í’^mientos vienen obligados al pago do la 

•uscnpcmn. Esto es adelantado.
jas cartas gue contengan valores deberán ir certifi- 

T n^8 ^.^,r*"*c*as á nombre del Administrador. 
fina 6 “u™6™8 quo se roclamon después de transcurri- 
al „PU . ro'días desde su publicación, sólo se .servirán 

Io de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
comente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Inco céntlmoa por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in 
sercicn. ,Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. __

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio. , . .

A todo recibo de anuncio acompañara nn ejemplar 
del Bo i.e t ÍN respectivo como te aprobante, siendo do 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más 4.: ■ 1 un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de v; nta en la Impren
ta del Hospicio. •
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

mtA8,-^8 A°>ligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- t 108 «enores Alcalde^^ 
rntonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días Á Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fijo un ejemplar en e sis o e 
00 ?u promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código ♦ costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 

T1?1,. ♦ Los Srcs. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabih- 
nrovi dl8P0slciones del Gobierno son obligatorias para la capital do t dad.de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona os 
db?21nPni ^Gsde q'10 se publican oficialmente en olla, y desde cuatro A nudamente para su encuadernación, que deberá verificarse al nnai 
do , parR lns demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 t cada semestre.
ae noviembre de 1887). i _________ -
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pr es ideh c ia d el  c o n s ej o  d e mik is t r ü s
S. M. el Rey D, Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
' rincipe de \sturias e Infantes, continúan sin novedad 
n impártante salud. 

be igual beneficio disfrutan las demás personas de 
8 Augusta Real Familia.

’ (Gaceta 6 octubre 1914*

SECCION SEGUNDA

MlEMO CIVIL DE LA PMTllICIA DE ZÁHSOU

Sanidad.
cumplimiento de lo prevenido por el ar- 

le,1lo 20 del Reglamento de procedimiento ad- 
^•uistrativo de 22 de abril de 1890, se hace pú- 
W'co en este perió lie,o oficial que en el día de 
lf)y se eleva al Excmo. Sr. Ministro de la Go- 
^6pnación el recurso promoví lo por D.a María 
। uyal Torre contra la multa de 50 pesetas que 
ti‘lnpuBo la Inspección provincial de Sanidad 
^Or faltas al Reglamento especial do Higiene 
•e ,« prostitución.

^aragoza, 3 de octubre de 1914.
El Gobernador,

Ju a n  b e  Is a s a y  Eo h e n iq u e

sECCION CUARTA 

^díiatnoión de ContríbucioneUe la provincia de Zaragoza.

Rústica y pecuaria.
Edicto

En el expediente que se instruye por esta Ad
ministración* de Contribuciones contra los indi
viduos que componen el Ayuntamiento y Junta 
pericial del pueblo de Plaseñoia de Jalón, por 
incumplimiento de las órdenes que tiene comu
nicadas el limo. Sr. Delegado de Hacienda, re
ferentes a la confección del apéndice al amilla- 
ramiento del actual ejercicio e inclusión en el 
mismo de varias fincas que hoy forman un solo 
predio de 2.900 cahíces de cabida, propiedad 
de D. José Enseñat y procedentes del Excelentí
simo Sr. Marqués de Dos Aguas, se ha dictado 
por dicha superior Autoridad, con fecha 29 de 
septiembre anterior, el acuerdo siguiente:

«Sin perjuicio de acordar o proponer en su 
caso esta Delegación lo que estime procedente 
respecto al envío de un comisionado especial a 
los fines que indica la anterior propuesta, esta 
Delegación acuerda ahora no estimar cumplido 
por el Ayuntamiento y Junta pericial lo orde
nado por esta Delegación, y en su consecuen
cia, y en uso de las atribuciones que me con
fiere el párrafo 21 del artículo 6.° del Regla
mento orgánico de la Administración económi
ca provincial de 13 de octubre de 1903, en rela
ción con el artículo 81 del de la Contribución 
territorial de 30 de septiembre de 1885, acuer
do imponer al Alcalde, Concejales e individuos 
de la Junta pericial la multa de 250 pesetas, de 
la cual responderán mancomunada y solidaria-
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mente y habrá de satisfacerse del peculio par
ticular de los multados, en metálico y en esta 
Tesorería de Hacienda, dentro de los diez días 
siguientes al en que tenga publicidad esta re
solución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, despachándose en otro caso contra los mo
rosos el correspondiente apremio, y haciéndo
les saber que contra esta resolución pueden los 
interesados interponer, con sujeción a losartícu- 
los 10, 11 y 113 del Reglamento sobre Procedi
mientos en las reclamaciones económico-admi
nistrativas, el recurso de condicional ante el 
Exorno. Sr. Ministro de Hacienda, en el término 
de quince días desde la fecha de la notificación; 
bien entendido que dicho recurso no suspende
rá la reclamación de las multas con arreglo al 
artículo 8.° del mismo Reglamento.—Asimismo 
se previene a dicha Corporación municipal y 
Junta pericial, que si en término de quince días, 
a contar desde el siguiente al de la notificación 
del presente acuerdo, mediante su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, no cumplen 
el servicio de que se trata, a lo cual les requiero 
como Autoridad económica de la provincia y 
superior jerárquico de los mismos con arreglo 
a la Ley, estimaré el hecho como inobediencia 
o negativa a prestarla cooperación debida a la 
Administración económica del Estado, con gran 
daño de sus intereses, comprendido en el ar
tículo 382 del Código Penal y se denunciará al 
Sr. Fiscal de la Audiencia para la instrucción 
de la correspondiente causa criminal.=Pase a la 
Administración para que tenga efecto y cum
plimiento y se notifique en la forma que previe
ne el artículo 4(5 del Reglamento sobre procedi
mientos, en relación con los párrafos l.° y 7.° 
del artículo 6.° y el párrafo 1(5 del artículo 11 
del Reglamento orgánico, cuidando dicha de 
pendencia de dar cuenta a esta Delegación al 
siguiente día de expirar el término concedido, 
si sigue en descubierto el servicio reclamado y 
no hayan hecho efectivas las multas impuestas, 
para acordar lo procedente.—Joaquín Gállego. 
= Rubricado.»

Lo que se hace público por medio del presen
te edicto para conocimiento de los Sres. Alcal
de, Concejales e individuos que componen la 
Junta pericial del Ayuntamiento de Plasencia 
de Jalón, para que en el plazo que seles señala 
en el preinserto acuerdo, ingresen en arcas del 
Tesoro la multa de 250 pesetas que a cada uno 
de ellos les ha sido impuesta por el Ilustrísimo 
Sr. Delegado de Hacienda, pues de no hacer
se así se harán efectivas por la vía de apremio, 
y procedan a confeccionar el apéndice al ami- 
llaramiehto que ha de servir de base al rej>ar- 
timiento de la contribución rústica del próxi
mo año de 1915, incluyendo en el mismo Jas fin
cas de D. José Enseñat, y a instruir el expedien
te deque trata el artículo 52 con relación al 
casa 5.° del 48 del vigente Reglamento de Terri
torial que seles tiene ordenado.

Zaragoza 2 de octubre de 1914.—El Adminis
trador de Contribuciones, Narciso López Mon
tenegro,

' • ***

Territorial y Pecuaria.
CIRCULAR

Aprobados por Real orden de fecha 1.° del 
actual los repartimientos de la Contribución te
rritorial sobre la riqueza rústica y pecuaria 
para el próximo año de 1915, han correspondi
do a esta provincia 4 088.2 )7'23 pesetas, distri
buidas en la forma siguiente; .

Primera Sección: 888,203 pesetas de cupo para 
el Tesoro al tipo de gravamen del 16 por 100, 
más 142,112 pesetas importe del 16 por 100 de 
la suma anterior para atenciones de primera 
enseñanza.

Segunda Sección: 2 622,570 pesetas de cupo 
para el Fesoro al tipo de gravamen de 18,73912o 
por 100, más 419.611 pesetas importe del 16 por 
100 de la suma anterior para atenciones de pri
mera enseñanza; más 14 528'34 pesetas de cupo 
para el Tesoro y 2 32 4,54 pesetas del 16 por 100 
de la suma anterior por las 81.956,16 pesetas de 
imponible y las 8.845,98 que se han dado de alta 
por el actual ejercicio a los pueblos de Cariñena 
y Ftiendejalón respectivamente, por renuncia 
de varios contribuyentes a los beneficios de 
exención que venían disfrutando por viñedos 
íiloxerados, como consecuencia de la visita gira
da a los mismos por la Comisión técnica, orde
nada por la Subsecretaría del Ministerio de Ha
cienda, cuyos Ayuntamientos consignarán esta 
riqueza, por separado, del cupo que se les sefia- 
la para el próximo año de 1915, al final de la ' 
«Sección de vecinos», así como en el resu
men general de los repartos de cada uno de 
ellos y por separado también, las cantidades 
que por este concepto que lan enumeradas.

La derrama del cupo practicada por esta 
Administración ha sido aprobada por la Exce
lentísima Diputación provincial en sesión de 5 
del actual y es inalterable para cada distrito 
municipal, debiendo de ser distribuida propor
cionalmente entróla riqueza imponible que ca
da contribuyente posea, para lo cual tendrán 
en cuenta los Ayuntamientos las prevenciones 
siguientes:

1.a Al recibir los Sres. Alcaldes el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia en que aparezca la in
serción de la presente Circular, convocarán a las 
respectivas Corporaciones y Juntas periciales 
para darles cuenta del cupo señalado a cada 
distrito y riqueza sobre la que ha de repartir
se, procediendo sin pérdida de tiempo a la for
mación de los oportunos repartos en la forma 
prevenida en los artículos 70 al 76, ambos in
clusive, del Reglamento vigente de Territorial, 
prevenciones que ya tiene dictadas esta oficina 
en tuios anteriores y modelo que les es concido. 

, formados los repartimientos por orden 
alfabético de apellidos, tanto la Sección de ve
cinos como la do forasteros, con la debida repa
ración de unos y otros, se consignará la rique
za amillarada que tiene cada con tribuyen té y se 
distribuirá el Cupo a los tipos de gravameu se
ñalado a cada Sección, formándose al final a° 
dichos renartos un resumen totalizando el im
porte de las dos Secciones de vecinos y hacen
dados forasteros, teniendo en cuenta que, entre

M.C.D. 2022
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las ?nofas aDua^68» las semestrales duplicadas y 
' en i Mn.lt)8.tra*es cuadruplicadas, que se figtireo

snnvS-lü8*nUa^08 documentos, han de dar una , 
AVMa?^U8^ lotal cupo y recargos que a cada 

11 tam‘dito se le señala para repartir, extre-
coh..^’10-86 Asignarán asimismo en las listas 
din r101?88’ q116 iambiénse confeccionarán por 
onnt^k °’ en *as el00 deberán de figurar los

- u joyentes bajo el mismo orden alfabético 
?U0 en los repartos.
mRn. terminada la confección de estos docu- 
q u a  °8'exP°Ddrán al público por un plazo 
in =n, ? deperá de exceder de ocho días, previa 
Cia i’ ‘i i* d0* oportuno edicto en el Bo l e t ín  Of i- 
buvA( ? 8 para que todos los oontri-
lien-A8 6S- PIRdan enterarse de las cuotas que 

asl^nadas e interponer las reclamacio- 
me<i i*0 lirocedan caso de no hallarlas confor- 
mienf88 ^Ue .S0rán resueltas por los Ayunta- 
las i Ü feu P^mora instancia con audiencia de

4 alnTtas Periciales, dentro del plazo señalado, 
reintn • ' ' ‘^Pnrtimientos que se formen, serán 
cada ^5ai,os con un» póliza de 11.a olase por 
otra« )U?°’ Ia c°pia Y listas cobratorias con 
autnri ? i1 c*as® 12 a también por pliegos y 
tos v ?a( 08 debidamente por los Ayuntamien- 
non a i lín<iaS P^^icinies, sellando todos sus folios 
mist» <1,,) *a Alcaldía, y acompañándose a los1 

os los documentos siguientes:
en el n. *acidnde las fincas que el Estado posea 
HndAr ís!r110. municipal, con expresión de sus 
mero °S’ ea^d?’ procedencia, clasificación, nú- 
Ponihí011 ^”uran en el Reparto, líquido im- 
bu<í6 ° asignado y cuota de Contri

o que les corresponde. •
Muni^ ■ 1 no liaber esta clase de fincas en el 
pOr íp 'r’ 86 constar así en el Reparto 
efApLx ei de certificación negativa que af6 

le unirá.
del ino-^ de ^u°as exentas perpetuamente 
talles de ^8 cPatribución, con los mismos de-
0I Párrafo86 *nd?cau Para comprendidas en

^isñia^18 ^-S 0Xentas temporalmente con la 
8‘ón । ] 09Cripción que las anteriores y expre- 
HefieiJ'1, uompo que llevan disfrutando este be-* 
cadiion ^^ridad que lo otorgó y fecha en que

V ca couoesión.
tiesto "'i51 ideación acreditativa de haberse ex- 
blica(j d Público el reparto y de haberse pu- 
aahdo 1 0d^cto en 61 Bo l e t ín  Of ic ia l , expre- 
oa la .el núm. de éste y la fecha en que aparez- 
^glan'^'1 cidn’ 8egún previene el art. 74 del 
deo ’^úo, para oir agravios, con expresión

SR . Producido o no reclamación alguna, 
^r oor °8U01611 gen6p£d de riqueza imponible 
^‘buye^6^08 y de cuotas asignadas a los con-

86|° se^pa8*dca°idn gradual de cuotas en la que 
r? Y el ^^rá la parte repartida para el Teso- 
8*Snan 1,11 mero de contribuyentes que se con- 

el Reparto.
°Pn exDS .° d® clasificación de Contribuyentes, 
úca y |Pr6sión del número que tributa por rús- 
do un 8 Que por Pecuaria y líquido imponible

8 y otros.

H. Relación de Contribuyentes en que se ex
prese el número de éstos que en el reparto se 
figuran dentro de las tres clases de Cuotas .en 
que se halla dividido e importe de lo repartido 
para el Tesoro y como recaigo del 16 por 100.

I. Duplicada lista cobratoria por orden alfa
bético en la forma prevenida al principio de la 
presente Circular.

Los tantas veces repetidos repartimientos y 
listas cobratorias, han de sér remitidos a esta 
Administración para su examen y aprobación 
si procede, sin excusa ni pretexto alguno para 
el día 30 de noviembre próximo venidero, según 
previene el Real decreto de 4 de abril de 1900, 
bien entendido que la falta en los mismos de 
cualquier documento de los que quedan enume
rados; equivocación en la aplicación del tipo de 
gravamen que a cada contribuyente corres
ponda con arreglo a la riqueza imponible que 
se le figure, o en las operaciones aritméticas, 
será motivo suficiente para devolverlo para 
rectificar, al pueblo de su procedencia, y tanto 
a los que se encuentren en este caso, como 
los que no hayan cumplido el servicio de 
remisión para la fe ha indicada, se les aplicará 
la multa de 50 a 500 pesetas que previene el ar
tículo 81 del Reglamento, previa propuesta que 
al efecto se elevará al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda para su aprobación.

Cada Ayuntamiento al terminar su reparto, 
hará en la cubierta del mismo un resumen de 
los recibos anuales, semestrales y trimestrales 
que necesite para que esta Administración pue
da apreciar a la simple vista Jas matrices que 
necesita, de las que hará entrega a la persona 
que las corporaciones designen por medio de 
comunicación dirigida a esta oficina, que será 
presentada previamente. •

Dichas matrices han de ser selladas por los 
Municipios a que correspondan y la falta de 
cumplimiento de este trámite legal, será motivo 
de la oportuna corrección por parte del limo. 
Sr. Delegado.

Deseosa esta Administración deque el impor
tante servicio de que se trata se lleve a efecto 
dentro de los preceptos legales establecidos por 
la Ley, y, con la antelación necesaria para que 
la recaudación del primer trimestre de 1915 se 
abra dentro del plazo debido, sin sufrir retraso 
alguno por dudas que pudieran ocurrir a las 
Corporaciones, para la confección de los docu
mentos cobratorios, ha de hacerles presente, 
que, cuantas consultas se le hagan referentes al 
particular, serán contestadas a correo seguido, 
esperando del celo y actividad de los Sres. Al
caldes.y Secretarios, tendrán presentes cuantas 
prevenciones se hacen en la presente Circular 
en evitación de devoluciones enojosas y de las 
responsabilidades que pudieran exijirse a aque
llas Corporaciones que por morosidad y aban
dono en el desempeño de sus obligaciones, en
torpecieran la terminación del mismo en la fe
cha marcada.

Zaragoza, 6 de octubre de 1914.— El Ad
ministrador de Contribuciones, Narciso L. Mon
tenegro. ,

M.C.D. 2022
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ADMLMSTRACIÓ^ HE COVnilBUCIOMiS DE LA PUDViAClA lili ZARAGOZA -

Gremios.— Año 1914.

Señalamiento de los días y horas en que deberán reunirse los agremiado^ en el Salón-oílcina de la Administración 
de Contribuciones para proceder a la elección de Síndicos y clasifica'd >rés.

Zaragoza, l.° de octubre de 1914.—El Administrador de Contribuciones, Narciso López-Montenegro.

Núm."
Tarifa.! Clase.

Núm.0 GREMIOS DÍA

1 1.a
1

1 a 10 Vendedores al por mayor de tejidos de todas clases .. . 8 de octubre
2 » » 3 Idem Id. coloniales.................................................. 8 __
3 » 3.a 14 Idem id. de mercería..........................•.................. <i
4 » » 6 Hoteles y fondas..........................................................
5 5.a 1 Cafés de 0*25 pesetas taza................... 9 __
6 » 4.a bis » Vendedores al por menor de tejidos............ 9 —-
7 » 4 a 7.a Idem id. al por mavor de cereales................ 9
8 » 7.a 3 Idem id. de legumbres................................... 9
9 » 3.a 13 Joverías al por menor........................................ 10

10 » 8.a 7 Mercerías al por menor.............................. 10
11 » » 10 Tiendas de ultramarinos................. ... 10
12 » 9 a bis » Tabernas de la base 3.a .............................. .... 10

•

13 » » H Idem de la base 10.a..................................... 10
14 » 8.a 21 Tiendas de embutidos v ¡amones .... 10 __
15 > 12 3 Carbonerías por menor.............................................. 15
16 » 9 Tiendas de aceite y vinagre............................ 15
17 » 9.a 16 Cafés a 0*20 pesetas taza.......................... 15
18 » » 11 Vendedores de carnes frescas..................... 15
19 » » 15 Comestibles por menor..........’............ 15
20 » 12 30 Pescados frescos por menor.............. 16
2I » » 17 Vendedores de frutas frescas . 16 —.
22 » » 1 Bodegones base 3.a.............................. 16
23 » » 1 Idem base 1.a........................................ 16
24 » 9.a 15 Comestibles base 10 a................... I6
25 » 12 5 Taidajeros . ... •....................... 16
26 > » 12 Cacharrería ordinaria ..... . . . 17
27 2.a 40 Comisionistas........................................ 17
28 4.a 0. C. 7 Farmacéuticos.......................................... . 17
29 » 13 Veterinarios........................................... 17
30 » 0 F. 1 Abogados.......................................................... 17
31 4.a 5.a 25 Ebanistas con tienda................................................. 17
32 0. F. 6 Procuradores............................................ 19
33 » 0. C. 10 Practicantes.......................................................... 19
34 4.a 3.a 6 Confiteros............................................... 19
35 » 7.a 55 Carpinteros.................................;......................... 19
36 » 43 Constructores objetos Zinc............................................................... 19
37 » 80 Herreros............................................................ .. 19
38 » » 81 Hojalateros y Vidrieros.................................................................... 19 —.

. 39 » » 94 Pintores ................................................................. 19
40 • 2.a 5 Sastres con géneros extranjeros.................................................. 19 —
41 » 3.a 8 Idem id. del país................... ....................... 19 —
42 » 7.a 96 Idem Id. sin géneros............... ’........................... 19
43 » » 36 Talabarteros................................... 19
44 » 6.a 42 Peluqueros.......................................................... 2d

» 7.a 103 Zapateros........................................................ 21
46 1.a 9.a 2 Venadores de calzado hdcho.............................. ...................... 21
47 » 8.a 20 Sombrereros...................................................... 21
48 4.a 7 a 47 Barberos ......................’ .. , 22
49 1.a 11 6 Abacerías ..................................   . , 22
50 » » 5 Paradores y mesones................................................. 22
51 4.a 7.a 45 Alpargateros ..................... . ..................... 24
52 » » 56 Constructores de carros...................................................................... 24 —

12 ¿j
12 y 1|3

12 ,v>
12 y ll2

18 
I8y1|2

19
19 y 1I2

12
12 y 1l2

18 '
18 Y ll2

19 I
19 y ll2

12 .>
12 Y il2

18 ,
18 y U2

19
12 

I2y!|2
18

18 y H2
19

19yH2
12

12yU2
18

18 Y ll2
19

19y H2
12
18 I

18 V ll2
19 '

19 V O2
20
12

12 y ll2
18 .

18 y 112
19 3

19 v 1I2 '
18

18 y ll2
19 O I

19 y H2
18
19 „

19 y 11
18
19
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Parque de Suministro de Intendencia de Zaragoza.
. Mes de septiembre de 191*.

-__ ^í,! comj,ra$ de artículos de inm-diato consumo verificadas en este Establecimiento.

N MBRKS

...........
: “Hsmo .. ............

d ô ...... ....................

• ‘-acampa y Trullcn..

VíOlNDAD '

Zaragoza 
Cáreñir... 
Zaragoza

Id.........
Id.,..

Id.........
Id.........

ARTÍCULOS UNIDAD
Precio 

déla unidad

Pesetas.

Harina da pan de tropa............ 39*30
Cebada................................................. ■ " Id 23*4 5

Id.....................................................Id 9.í*‘>5
Carbón de Cok .............................. Id 4 90
Id. de la fábrica del gas.......... Id. 6*50
Lefia gruesa................ .................... Id. 4-95
Paja de pienso emparada......... Id. 4*90
Id. de id. sin empacar.............. Id. 3‘60

Zar!’^ '"''^‘liados í‘20 por [00, Iruiispórles y acarreos.
' ^uza, '30 de sepliemhre de 19Í4.-E1 Jefe del Detall, Enrique García.—V.» B.o-El Director, Sauz.

'^^^SEGCION QUINTA

7-° t er c io  de l a g uar d ia c iv il
Siei,rlC0"'a"<U"cU de Z»r«soza.

lln eontratar el arrendamiento
ta^‘de eLT Sos' 86 i»vita a 109 Propie- 
Ca,idad n »,> i S lnbana.s enclavadas en dicha lo- 
proPosi0inntt as. !i"?™ediatas, a que presenten sus
01 Plázodn ‘ a de la 1Inea do Sádaba en 

ei> ana Un meS' a conlar desde las doce del 
Ric ia l  dn .aParezoa esto anuncio en el Bo l e t ín

Us .i a Provmoia. 
paPel de ía1^^0*01168, ^'h^’rán ir extendidas en 
y.Ve°iüdaíi a51?6 UQ,,úoima y contenerel nombre 
PL'tario n Prupouente, su calidad de pro- 
^udese i ¡f P^^utante legal, calle, y número 
a Precio (<#a a S1!uado el edificio que se ofrezca, 
( ? Que sB ai*, endamiento y la manifestación 
dleioQ6s onn °pP0?1'ete a curaP,ic todas las con- 
h ?ste se huii^ V11!99 60 Pliego de concurso. 

^yuntam;1'manifiesto en la secretaría 
^0,,ja q' 11,0,1 to y casa-cuartel de Sos.

prim6 <ie m11 novecientos cator- 
^^Lm». vV01011’^ instructor, JoséCarro-

B °--E1 primer Jefe, Mínguez.

O C iQN S E X T A 

falto <) . EI Frasno.
so V6Z ia anuncia porsegun-
¿^'•egad ' / J' de Farmacia de este pueblo y

61 8U01do de 
h, ^'"Cs u d Ú ‘’l L" 901198 Pop trimestres vencidos 
bar l'bsidenpiL 0 mutiiclPaL 0 sean 600 pesetas 
n'if1 de ln.. y servicios sanitarios y 250 para 
bp r 8 Pobrpí o®™6n,os suministrados a las fa- 
ln' n’bt()S Además podrá contratar con los 

Qlt6 a ^Ofií^99 ‘guatas ascienden próxima- 
Pesetas.

¿Tp (1$as."aU aolioitudes Por término de 

89,iUa«n 110 ootubro de 1914.- El Aloal- 
del R¡0

Longás.

Tarifa de arbitrios que se propone al Sr. Go
bernador civil para cubrir el déficit del presu
puesto ordinario de este Municipio para el año 
1915. sobre los artículos de comer, beber y ar
der no comprendidos en la general del impues
to de consumos.

A rífenlos.
Unidad Precio 

medio
Ar

bitrio

Consumo 
que se 

calcula

PRODUCTO

anual

— Kilogs. Pesetas Pesetas Kilogs. “osetas

Paja...................100 1 0'05 21.302 1.065*10

Leña.................. ICO 1 0‘05 21.302 1.065*10

To t a l ........ 2.130*20

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, anunciándose al público por es
pacio de diez días, se expide la presente en 
Longás, a 30 de septiembre de 1914.-El Alcal
de, Cayo Mayayo.

SECCION SEPTIMA

. ABMiMSTRACiOI^DE JUSTICIA

iteqalelturixw.
#4/0 4/>ircí6mú»ío di ser declára los rebeldes y de incurrir 

e» las dtm-it responsabilidUes legales, de no presentarse lo- 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
te les fija, a contar desde el día d* la publicación delanun- 
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal qus se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
Us Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
ditnotición de dicho Juez o Tribunal., con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Rajuiciamiento Criminal, 
66 del Código de Justicia Militaé y 367 de la ley de Rnjui- 
ciamienlo de Marina Militar.

LAHURRA ARNAL, Luis; cuyo paradero se 
desconoce; comparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgadode instrucción del distrit0 
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ó a ] Pilar de Zaragoza, a quedar constituido en 
prisión provisional deretada en causa sobre 
atentado.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja.
D. Fernando Val verde y Campa, Juez de prime

ra instancia de Borja y su partido;
Por el presente edicto se hace saber: Que en 

el incidente de pobreza seguido en este Juzgado 
a instancia de Pedro Rniz Cembrano, contra 
Petra Ruiz Guadal y otros que se dirán, se dic
tó la sentencia cuyo encabezamiento y fallo son
como siguen: ’ ,

(Encabezamiento) En la ciudad 
de B )rja, a nueve de septiembre de mil nove
cientos catorce: visto por el Sr. D. Luis Ortega 
Solsona, Juez municipal de esta ciudad, ejer
ciente de primera instancia de la misma y su 
partido por licencia del propietario, asesorado 
del Letrado D Francisco López Rodrigo, el pre
sente incidente de pobreza promovido por Pe
dro Ruiz Cembrano, vecino de Mallén, casado, 
de cincuenta y tres años de edad, labrador, re
presentado por el Procurador D. Rodolfo Arans 
Chics y defendido por el Letrado D. Anto
nio Fraguas, contra Petra Ruiz Guadal, esposa 
del demandante y los hermanos de aquélla Lu
cas, Francisco, Átanasio y Victoria Ruiz Gua
dal, ésta casada con Pablo Cabrejas, para liti
gar sobre reclamación de bienes, cuyos deman
dados se hallan declarados en rebeldía, habien
do sido parte la representación del Estado.

Fallo: Que debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal a Pedro Ruiz Cembrano, vecino 
de Mallén, para litigar en asunto sobro parti
ción de los bienes de las herencias de los pa
dres de Petra, Lucas, Francisco, Atanasio y Vic
toria Ruiz Guadal y reclamación de los bienes 
de esas herencias contra dichos sujetos, conce
diéndose a aquél los beneficios que la ley dis
pensa a los de su clase y todo ello sin perjuicio 
de lo que disponen los artículos treinta y tres, 
treinta y siete y treinta nueve de la tan repeti
da ley. = Así por esta sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. = Luis Ortega Solsona = Fran
cisco López = Rubricados.» ,

Cuya sentencia fué publicada en el mismo día 
de su fecha, así como notificada a la parte actora. 
Y para que sírva de notificación a los demanda
dos rebeldes, se hace por medio del presente 
a solicitud del actor.

Dado en Borja, a dos de octubre de mil nove
cientos catorce —Fernaudo Valverde.—D. S. O., 
Santiago Calvo.

Kgea de los Caballeros.
D. Pedro de la Fuente PertogüZ, Juez de ins

trucción de este partido; .
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias iinpuestas a Francisca 
• Cortés Miguel, vecina de Asín, en causa contra 
la misma sobre injurias, le sacan a la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
los bienes siguientes:

La cuarta parte indivisa de una casa, Bita 
el pueblo de Asín, calle de Bagán, número oti i 
tro, compuesta de planta baja con cuadra, o 
piso con cocina y habitaciones y falsa; con tro ' 
fa a la derecha con casa de Francisco Burg';61 
Miguel, izquierda con otra de Román Cortes^ 
espalda con vago de Dionisio Caudevilla: tasa 
dicha cuarta parte en 250 pesetas. '

Otra cuarta parte indivisa de un pajar, sito , 
extramuros del pueblo de Asín, punto denon 
nado Fuente deTTaustano, compuesto de un I 
so y de treinta y seis metros cuadrados, qun 
da a la derecha con otro pajar de Román 0°^ 
tés, izquierda con otro de Pascual Burguet 
espalda con corral de Francisco Pérez: tasa 
en 75 pesetas. ¡,

Otra cuarta parte de un campo, sito en te^ 
no de Asín, denominado Peña de Cervera, ciL 
parte tiene de cabida catorce áreas treinta o _ 
tiáreas de regadío, destinado a cereales y » 
(alizas; linda al Norte, Sur y Este con el .g 
campo, y al Oeste con el rio Agonía; conh’0 
todo el campo al Norte con rio, al Este con 
pode Antonio Burguete, al Sur con 
monte de Bartieco y al Oeste con el rio: tas 
en 150 pesetas. ,

Otra cuarta parte de un campo en térmic1 
Asín Bastrieoo, partida del Valdegrallas, cu 
parte tiene de cabida veintiocho áreas, se^. 
centiáreas; secano, destinado a cereales; l!'| 
al Norte, Sur y Oeste con la misma finca, 
Este con Joaquín Asín Campos: confronta 
el campo al Norte con campo de Joaquín A । 
al Sur y Este con corraliza de Baatiecoj^ 
Oeste con Pedro Cortés Abadía: tasada o1 
pesetas. .

Otra cuarta parte de un campo, sito en u 
no de Asín, partida de la Olivera, destnn1^. 
cereales, regadío, cuya parte tiene de 
siete áreas; quince centiáreas: linda al u । 
con Joaquín Asín, al Sur, Este y Oeste 
mismo campo, y todo él confronta al Noit1^ 
Joaquín Asín .Campos, al Sur con barran^ 
Este con Joaquín Sauz Gil y al Oeste con 
Abada: tasada en 50 pesetas. gtn

La venta pública en pública y tercera su .a 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este n' 
do y en el municipal de Asín el día veiniw1^^ 
de octubre próximo viniente y hora de l^ ¡()í

Para tomar parte en la subasta debí'!''11 
licitadores consignar previamente en _ln a| 
del Juzgado o en el establecimiento destu1-1 
efeeto, una cantidad igúal por lo menos ¡G d I 
por ciento efectivo del valor de los bien6 
sirvió de tipo para la segunda subasta.

No existen títulos de propiedad. ps 1
No se admitirán posturas que no culi’

dos terceras partes del valor de los bií^’1 (.p- I 
sirvió de tipo para la segunda subasta, y g oí) 
mate podrá hacerse a calidad de cedei u> ( , 
tercero. 0iü,r

Dado en Egea de los Caballeros, a 
nueve de septiembre de mil novecientos ' 
ce.— Pedro de la Fuente.- Mariano Lap16V/

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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